
GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC
"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación"

080
RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL N° -2015-GR.APURIMAC/GG.

Abancay, o 1 JUlo 2015
VISTO:

La Solicitud de registro SIGE NO 00017571-2014 Y documentos adjuntos.

CONSIDERANDO:

A' '
Que, el Ingeniero Carlos.Alberto ESCALANTE RODRIGUEZ, ex servidor contratado del
Gobierno Regional de Apurfmac, en uso de su derecho de petición solicita el pago de
compensación económica por vacaciones truncas como· consecuencia de término de
contrato; \.

¿-

Que, 'mediante Informe NO 030-2015-G,.APURÍMAC/DR.ADMyF'-Q .:RRHH, el servidor
Responsable ldel Área de Control de Personal de la Oficina de jKechrsos Humanos y
Escalafón, acredita que el recurrente prestó sus servicio? corno servidor contratado bajo
el Régimen Especial de Corjtrato Administrativo de Servicios (CAS), regulado por el
Decreto Legislativo NO 105?, su Reglamento Decreto Supremo NO 075-2008-PCM, su "
modificatoria Decreto Supremo NO 065-2011-PCM y Ley NO 29489, en la Gerencia
Regional de Desarrollo Social del Gobierno Regional de Apurímac, por el periodo de Un
(01) año y Veintisiete (27) días, asimismo reporta, que no hizo uso de licencias a cuenta
de sus vacaciones; , ;:I r" 1;<.,.

Que, el Artfculo 80~'del Decreto sup~em( N° 065-2011-PCM, ~tablece que el
trabajador b~~Oel . ég~men Espé,cia~,dé*:Contr~tc:>Ad.m~nJ,st{~~tivode seryicios
(CAS), despues de O ano de prestaclon de servIcIos tiene derecho a 15 ellas de
descanso físlco, El l...iteral f) de la Ley N° '2984'~'que! entró en vigencia el 07 de
abril del año 2.'012,'establece con precisión que a -partir de la fecha, el trabajador
mediante el GAS, áí cumplir 01 año de servicios tiene derecho al des'Canso físico,

./''''·-0 .••.·'''.•• de 30 días naturales y si cesa en el servicio sin haber hecbo uso físico del
. i beneficio vaca'tional el cálculo de la cl:om ensación or vacaciones no ozadas

~ _ / truncas, se hará sobre la base del 00% de la remuneración que percibía al
"""" .u

v
• momento de la finalización del contrato;

') ""..«''1, .V~A

_.~ '" P" '. ;; "~'o ,d" . ,;1
/ONA Que, mediante Informe" N~.}4-:F'2015-GR.APURIMAC/DJ~ ...ADM-D.RR.HH/REM, el servidor

~~'o;:;;u",~,,?~esponsable del Ar:~a de Remuneraciones, B~neficios y 'Pensiones de la Oficina de
lol :~ ecursos Humanos 'f. Escalafón remite la correspondiente liquidación precisando el montoIz me: .
•~ ~E~ otal a pagar, y;
";;;.o':"/~, \lq\q,~~
'~o 10 o '1

'_.D,. En uso de las atribuciones conferidas en el Artículo 260 de la Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales NO 27867 Y sus modificatorias Leyes NO 27902, N° 28013 Y Resolución
Ejecutiva Regional NO 094-2015-GR.APURÍMAC/P·R;,">".

SE RESUELVE: \' '. .
~V' "~"i~:.•..'"

ARTÍCULO PRIMERO.- OTORGAR, Compensación económica por vacaciones truncas, a
favor del ex servidor contratado Ing. Carlos Alberto ESCALANTE RODRÍGUEZ, quien
prestó sus servicios por la modalidad de Contrato Administrativo de Servicios (CAS), en
la Gerencia Regional de Desarrollo Social del Gobierno Regional de Apurímac, por el
periodo de Un (01) año y Veintisiete (27) días, dicho beneficio se otorgará en base de
la Remuneración Mensual Total, cuyo monto asciende a Dos Mil Quince 00/100
(5/.2015,00) Nuevos Soles, desagregado de la forma siguiente:
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54,17 +
10 83/"'" ".-=-=.' S7: 65,00

'1'- .....~<.. a ";" .~/.iJI', ===:""':;;'
Ley, NO 28489 de Eli;rninación Proqrésiva del CAS, viqenfe .aparttr del 07/04/12.

. .. :. ~~

PRÓFESIONAL?,J"\, ~:i "\,ING. DE SISTEMA~""'''~
REM~. MEN~~tUALTOTAL 100% ";) SI. 2 000,00

" ;('.r:
- Por"ll:m'eses %.

- Por:!21días ."
TOTAL 'IQARCIAL :\,,~.

~ '~,~ ~

~ f
RESUMEN: .~ r ~

i i I
- Vacacion~~ Truncas( .. ' : 65 ~(\)~+ 1/,& ,00 = 2 015,00

TOTAL A PA~~R\ : {"?'y S/.~~~~,~~
:. 'll "';; - - - - ~~~~

SON: DOS MIL\'RUIN~,E CON OO/lq.O NUEVpS SOLES. \
~ ~.' Ji •.•.·-.·, •.,--t .~

- Correlativo d~' Met,r"m : 00.58 ACCiO~~s/t.\dministr~'tivas r
- Es,pecífica d(1 G:r'o : 2.3.~~8.1.1 Contrafd Administrat/~servicios

ARTICULO SEGlJNDO.- TRANSCRIBIR, la presente Resolución "a las Instancias
'(~ E: l' ,?"-~>~

correspondientesdel Gobierno Regiona~e Apurímac, al legajo pte,rsonal e interesado.
~ • 1

\, \. ~{{¡

j r~ ,
~~dV -.../', ! ~. ?>:'" {~. ...•_,.r- " ." 1. """"'"" .1 & ~d"'" , ?" ,:7

REGISTRESE y COMUNIQUESE
"

GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC
"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación"

Decreto Supremo NO 065-2011-PCM, Publicado el 26/07/2011.

CARGO
REMUNERACIÓN MENSUAL
50% de su Remuneración

TÉCNICO EN COMPUTAC,
SI. 1 300,00

650,00
./'!'"' .•..,

VA~ACIONESTRUNCAS

Por OLmes
Por 06 'dia,E!.

TOTAL PARCIAL'

1 833,33 +
116,67

SI. 1 950,00

LACJ/GG.
CECL/SD.RR.HH.
BWSD/APR.

./
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